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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Miguel Ángel Salim Alle 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
13 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de diciembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Economía 

 

II.- SINOPSIS 

Otorgar indemnización al pasajero no inferior al veinte por ciento del boleto o billete en caso de una demora imputable a la aerolínea e 

informar las razones o causas que la originen, poner al alcance del pasajero la dirección electrónica de la Procuraduría para interponer 

queja con respecto al servicio proporcionado y establecer que los concesionarios o permisionarios deberán informar a los pasajeros por 

medios electrónicos o físicos sus derechos como consumidores o pasajeros de transporte aéreo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28 párrafo 3º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto 

 

Artículo Único. Se adiciona los artículos 65 Bis 8, 65 Bis 9, y un 

párrafo segundo recorriéndose los subsecuentes al artículo 92 

Ter, todos ellos a la Ley Federal de Protección al Consumidor, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 65 Bis 8. Sin perjuicio de lo establecido en el contrato de 

transporte de pasajeros a que se refiere la Ley de Aviación Civil, 

los permisionarios o concesionarios además de las obligaciones 

establecidas en la Ley, deberán publicar a través de medios 

electrónicos en el área de abordaje las causas o razones por la que 

los vuelos se vean demorados y poner a disposición de los 

pasajeros la dirección electrónica donde puedan presentarse 

quejas o denuncias, en cada una de las terminales en donde 

operen, de conformidad con los lineamientos que establezca la 

Procuraduría. 

 

Artículo 65 Bis 9. Las disposiciones relativas a derechos de los 

pasajeros contenidas en el artículo 38 del Reglamento de la Ley 

de Aviación Civil, son de obligatorio cumplimiento por parte del 

concesionario o permisionario, así como de su personal y de las 

agencias de viaje a cargo de las ventas de pasajes, reservas y 

chequeo en mostradores. 

 

Igualmente, para los vuelos nacionales, las aerolíneas, sus agentes 

e intermediarios, darán a conocer el texto de los derechos de los 

pasajeros a su personal y a sus pasajeros, a través de medios 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

ARTÍCULO 92 TER.- La bonificación a que se refieren los 

artículos 92 y 92 Bis no podrá ser menor al veinte por ciento del 

precio pagado. El pago de dicha bonificación se efectuará sin 

perjuicio de la indemnización que en su caso corresponda por 

daños y perjuicios. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

 

electrónicos, audiovisuales e impresos en el área de abordaje, 

debiendo tener copia de las mismos en los puntos de atención, en 

los mostradores, en las centrales de reserva; así como también, a 

bordo de las aeronaves un ejemplar en el bolsillo de cada una de 

las sillas de pasajeros, o en su defecto incluir información 

suficiente sobre sus derechos en medios impresos con que cuenten 

abordo.  

 

De la misma manera, el concesionario o permisionario deberá 

publicar los derechos de los pasajeros de forma constante en la 

página web del concesionario o permisionario, y la agencia de 

viajes, a través de un vínculo (link) o ventana especial principal. 

 

Artículo 92 Ter. ... 

 

 

 

 

 

En el caso de la prestación del servicio de transporte aéreo a que 

se refiere la Ley de Aviación Civil, la bonificación no podrá ser 

menor al veinte por ciento del billete o boleto de pasajero cuando 

el retraso en la hora de la salida del vuelo sea mayor a treinta 

minutos y por causas imputables al concesionario o permisionario. 

 

... 

 

... 
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 Transitorios 

 

Primero. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el 

presente decreto. 

 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


